
Año de 1894. Sábado 12 de Mayo Núm. 107.

DE EA PR0VÏSCÏA DE VAELADOEID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRlCiON.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- ‘ 
snia, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de Africa sujetos á la legis- i 
lación peninsular, á los veinte días \ 
de su promulgación, si en ellas no se : 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- ¡ 
ción el día en que termine la inser- i 
ción de la ley en la Gaceta.

(Aríiculo l.“ d&l Código Civil vigenle.J !

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTIS OETCIAB

PRESIDENCIA JI^ONS^E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- R. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud, 
_______________ (Gaceta del 11 de Mai/o de 1894.)

Sección cuarta.
NÚM. 1.379.

Consejo de Administración.
CAJA DE HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

En el deseo que anima á este Consejo de 
ai la mayor publicidad posible á la existen

cia de un donativo de 18.123 pesetas 65 cén- 
jyuos que el elemento militar de Santiago de 

liba ha remitido, para aliviar desgracias sen- 
M ^^^ familias por los últimos sucesos de 
^®úlla, se hace saber por el Boletín Oficial 

esta provincia, para que llegando á conoci- 
'^^ ^’^^ viudas, inutilizados y huérfanos 

1 resultado de dichos sucesos, solici- 
del Exemo. Sr. Capitan General de Ejér

cito, Presidente del indicado Consejo, el auxi
lio que les corresponde percibir, con arreglo á 
la Real orden de 24 de Marzo último, publicada 
en el Diario Oficial del Adinisterio de la Gue
rra, núm. 65 del año actual,y acuerdo tomado 
en sesión de 31 del mencionado mes de Marzo.

Á las solicitudes se acompañarán los do
cumentos siguientes;

Los inutili asados, certificado oficial que 
justifique la inutilidad, ó copia autorizada de 
su licencia ó filiación.

Las viudas, acta de su casamiento, por el 
Registro civil, certificado de defunción del 
causante y fé de vida.

Los huérfanos, acta de nacimiento y cer
tificado de existencia.

El General Secretario, Antonio Puig.

NuM. 1.380.

GOBIERNO miJimWINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 2.°—Sanidad.
Circular número 78.

El limo. Sr. Director General de Adminis
tración Local con fecha 8 del actual, me dice 
lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en este 
Ministerio con motivo del recurso de alzada
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interpuesto por D. José Viñas Juan, contra 
providencia de ese Gobierno, snspendiéndole 
del cargo de Médico titular de San Roman de 
la Hornija, y antes de proponer resolución, 
sírvase V. S. ponerlo, de oficio en conocimien
to de las partes interesadas, á fin de que en el 
plazo de diez días, á contar desde la publica
ción en el Boletín Obncial de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que crean con
ducentes á su derecho.»

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de las partes interesadas y 
demás efectos que se previenen en la anterior 
circo lar,

Valladolid 10 de Mayo de 1894.
£/ Gobernador, 

tantán Jartin n ^trnat

NuM. 1.399.

ClECULAE NUMERO 79.

Siendo la caza una importante riqueza de 
esta provincia, y teniendo este Gobierno el 
deber de atender á su fomento con particular 
esmero á la vez que el de impedir por cuantos 
medios estén á su alcance que sufran perjui
cio de ningún género, tanto las personas que 
provistas de su correspondiente licencia se 
dedican á este ejercicio en la época y forma 
que la Ley previene, como los propietarios de 
fincas rústicas con frecuencia atropellados por 
aquéllos que con lazos, reclamos ú otros en
seres no autorizados se dedican furtivamente 
á la ocupación referida; prevengo terminan
temente á los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi Autoridad me dén 
cuenta inmediata de cuantos abusos se come
tieren para aplicar á los infractores el correc
tivo que proceda y perseguir á los mismos con 
todo el rigor de la Ley.

Valladolid 11 de Mayo de 1894.
£/ Gobernador,

^miuit Ulartht y finirai.
---------—-«oeíscircfc^»^’-^---------

DIPUTACIQH PROVINCIAL CE VALLADOLID.
En cumplimiento de lo que determina el 

párrafo 2.” del artículo 3." de las Base.s para 
el arreglo de la Deuda provincial, la subasta 
para la amortización de 75 títulos de la 1/ se
rie y de 20 de la 2.^ correspondiente.? all." de 
Junio próximo, tendrá lugar el día 16 del co
rriente á las doce de su mañana en el Salón 
de Sesiones de esta Diputación.

Los tenedores de títulos que quieran por 
este procedimiento amortizar los suyos, pre

sentarán sus proposiciones en el plazo de una 
hora, desde el momento en que se declare 
abierto el acto, por pliegos cerrados, extendi
dos en papel de peseta, clase 11.\ advirtiendo 
que antes do celebrarse dicha subasta presen
tarán los que se propongan tomar parte en 
ella los títulos que ofrezcan, acompañados de 
doble factura en que se exprese la numeración 
y serie de dichos títulos, que serán confronta 
dos por la mesa, una de las cuales se devolverá 
firmada y deberán acompañaría al pliego de 
proposición, estampándose inmediatamente de 
hacerse la adjudicación la oportuna nota en 
los valores ó títulos ofrecidos.

Valladolid 11 de Mayo de 1894.—El Presi 
dente de la Diputación, Antojiio Jalón.

^Jodelo de 2'^^'’opo^l(^lon.
D....... , vecino de....... , con cédula talón nú

mero.... que acompaña, poseedor de títulos di 
la Deuda de la Exorna. Diputación provincial 
propone á dicha Corporación ceder (tantos ti 
tules) (en letra), cuya numeración y serie n 
anotada en la adjunta factura,con un descaen 
to de...... (en letra) por ciento de su valor no 
mina!.

[Pecha y firma del 2^r'oponeníe.]
Talón núm. 208.

NüM. 1.365.

Tesopepía de Hacieeda de la ppoviecia de Valladolid,

CIRCULAR.
Por más que no sea absolutamente necesa

rio, esta Oficina se cree en el deber de recor 
dar á lo.s señores Alcaides Presidentes de Ds 
Ayuntamientos de esta provincia, que el me.’ 
de la fecha es el designado por Instrucción 
para verificar el pago del 4.° trimestre de Con
sumos del actual ejercicio; y dado el recono
cido celo de los mismos, no puede dudarse que 
llevarán á cabo, con puntualidad, tan impor 
tante servicie; pues al hacerlo así, no sólo 
cumplirán uno de sus principales deberes, sino 
que evitarán á los pueblos que dignamente 
representan el pago de los intereses de demori 
y los gastes de las comisiones de apremio quo 
habrán de expedirse contra los que dejen d® 
efectuarlo.

Valladolid 8 de Mayo de 1894.—El Teso
rero de Hacienda, P. S., Beniamin Miñón.

Núm. 1.381.
AdniinistPácioii de HáciBíida de la ppovincla de Valladolid.

CIRCULAR.
Pocos son los Ayuntamientos de esta pF 

vinci-a que han cumplido con las prevención®^
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de esta Administración dicladas en circular de 
10 de Abril próximo pasado, inserta en el Bo
letín Oficíal núm. 85, del día 16 de dicho 
mes, relativas á la formación de las listas de 
productores de vinos, las cuales despues de 
expuestas al público, y resueltas las reclama
ciones de inclusion ó exclusion, han debido de 
ser ya remitidas á esta oficina provincial de 
conformidad á lo prescrito en el art. 7.° del 
Reglamento de 29 de Marzo último.

En su consecuencia, he acordado prevenir 
á los señores Alcaldes de los pueblos que se j 
hallan en descubierto de este importante ser- 1 
vicio, que lo cumplan inmediatamente, si no ! 
quieren incurrir en las responsabilidades que ■ 
en otro caso habría necesidad de exigirles por 
su notable abandono; en la inteligencia de 
que las autoridades locales de aquellos pueblos 
en que no existan productores de vinos, están 
obligados á hacerio constar por medio de cer
tificación que remitirán en sustitución de las 
listas de que queda hecho mérito.

Del recibo de la presente circular y de 
quedar en cumplimentaría, se servirán darme 
el oportuno aviso.

Valladolid 9 de Mayo de 1894.—El Admi
nistrador de Hacienda, Hm^r/m G. Monfero.

Núm. 1.364.

Ayuntamiento de Valladolid
Año de t893 á 1804. COTSTTAX>URIA.

Nota^ de los gastos hechos en las obras 2níblÍGas qiie se 
ejeciítan por Administración durante la semanéí 
qzie termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales 
satisfechos.

Pesetas Cts.

Arreglo de paseos, jardines y vive
ros.................................... ". . .

Reparación de empedrados de calles 
Idem de caminos vecinales. . 
Ensanche del puente de las Chiri

mías.   
Construcción de retretes para las 

Escuelas públicas de los Mes- 
tenses........................................... 

Retejo de la Iglesia del Cármen. . 
Conservación de fuentes y cañerías

Total JORNALES. . . .

490'80 
785'92
613'21

60'35

73'85
50'10
40'10

2114'33

Valladolid 5 de Mayo de 1894.—El Con
tador, Nicolás G. y Peña.—V." B.®, el Alcal
de, Ramón Pardo.

Núm. 1.366.
Núm. 1.367.

Habiendo sufrido extravío dos recibos de 
^contribución industrial á nombre del Ex- 

celentísimo Señor Don José de la Cuesta y 
Santiago, correspondientes al 3.*^’ y 4." trimes- 
Jredel año económico de 1888-89, número.? 

'^1 Ruportantes342‘81 pesetas cada uno, por la 
ustiia harinera establecida en el término 

’municipal de Castronuño, esta Oficina intere- 
* poi medio del Boletín Oficial de la pro- 

cía la presentación de los mismos en el 
^Dmno de quince días, transcurrido el cual 
luedarán los expresados recibos anulados v 

ningún valor ni efecto.
Valladolid 9 de Mayo de 1894,—El Admi- 
rador, ?lm<tZm G. Monfero.

Talón núm. 209.

Alcaldía constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
de este distrito municipal, para el próximo 
año económico de 1894 á 95, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince días, á contarde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Pozal de Gallinas 8 de Mayo de 1894.—El 
Alcalde, Carmelo Perdigón.—Juan Cuenca y 
Sanz, Secretario.

NuM. 1.368.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Duero.

No habiendo tenido efecto el arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos, se 
arriendan con la exclusiva los derechos seña-
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lados á las especies comprendidas en los gru
pos de líquidos y carne.s para el año económi
co de 1894 á 95, sirviendo de tipo la cantidad 
de 1.744 pesetas 91 céntimos, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este pueblo el día 18 del corriente de 
diez á doce de su mañana, si ésta no tuviere 
efecto por falta de licitadores se celebrará una 
segunda en la misma forma el día 26 del mis
mo, y si tampoco ésta tuviera efecto por ex
presada. razón, se celebrará una tercera el día 
treinta de citado mes, en la forma establecida 
en el Reglamento.

Para hacer postura es necesario el depósito 
previo del dos por ciento del tipo de subasta.

El arrendatario prestará fianza por valor 
de la cuarta parte del precio en que se adju
dique el remate ó arriendo.

Villafranca de Duero á 7 de Mayo de 1894. 
—El Alcalde, Abdon Modroño.

subasta con libre venta de las especies sujetas 
al impuesto de coiisnmos eii el año económico 
de 1894 á 95, y bajo el tipo de tres mil cua
trocientas cuarenta y tres pesetas dos cénti
mos á que asciende el cupo y recargos auto
rizados, cuya subasta se efectuará por uno á 
tres años, y bajo las oondiciortes que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. Para ser licitador es indispensable 
consignar en la Depositaría Municipal ó enelj 
acto de la subasta el dos por ciento del importez 
de la misma, sin cuyo requisito no se admiti-R 
rá postura alguna.

Si en la primera subasta no se presenta 11-B 
citador se celebrará una segunda subasta elp 
día tres de Junio á la misma hora y en elfe 
mismo local.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial^ 
de esta provincia, convocando licitadores á 
referida subasta. '

Castronuevo de Esgueva á 7’ de Mayo
1894.—El Alcalde, Daniel Ortega. B

NuM. 1.369.,
Ayuntamiento constitucional de 

S^ayorga.
Asociado este Ayuntamiento á igual nú

mero de contribuyentes, tienen acordado que 
se intenten en primer término los conciertos 
gremiales voluntarios para cubrir el impuesto 
de consurao.s en el próximo año económico de 
1894 á 95, de todas y cada una de las especies 
sujetas á dicho impuesto, á cuyo efecto, se 
invita á los gremios para que dentro del tér
mino de sei.s días, contados desde el en que se 
anuncie en el Boletín Qpiciál de la provin
cia, presenten al Ayuntamiento sus proposi
ciones, aceptando el encabezamiento que se les 
ofrece con arreglo á lo dispuesto en el art. 63 
del impuesto, entendiéndose que si éste me
dio no diese resultado satisfactorio, se procede
rá á la subasta por puja.s á la llana para el 
arriendo con venta libre, lo cual se anunciará 
oportunamente, procediéndose conforme á lo 
que se determina en el capítulo 7.“ del vigen
te Reglamento.

Mayorga á 7 de Mayo de 1894.—El Alcal
de, Ciriaco Pastor.—P. S. M., El Secretario, 
Pedro Castañeda.

NuM. 1.370.

Núm. 1.371. K
Ayuntamiento constitucional de B

Habano. B
No habiendo tenido efecto los concieñwl 

gremiales voluntarios y en virtud del acnerjife, 
tomado por este Ayuntamiento e igual nuni^ 
ro de contribuyentes asociados se arriendan 
pública licitación y á venta libre los 
que en esta localidad devenguen las especiei^J' 
de consumos, cereales, sal, aguardientes y hjy 
cores, durante el ejercicio de 1894 á 9'5, 
el tipo de dos mil ciento cincuenta y siete pife 
setas y diez céntimos, á que asciende el 
del Tesoro, recargo municipal y tres por cien-B 
to de conducción de caudales y condicione^ 
que aparecen formuladas en el expediente que» 
se halla de manifiesto'en la Secretaría de este» 
Ayuntamiento. La subasta se verificará el 
diez y nueve del actual y hora de diez á doce» 
de su mañana en esta Casa Consistorial, 
virtiendo que para tomar parte en ella ser» 
requisito indispensable el depósito del dospo» 
ciento de la cantidad importe del arriendo^» 
ésta no tuviese efecto se celebrará una 
gunda el día veintinueve del mismo ála Jü*'» 
ma hora y local designado. , R

Rábano 5 de Mayo de 1894.—El AleaWW 
Tomás Cano.—El Secretario, Eduardo Marh"»

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuevo de Esgueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual 
número de asociados, tendrá lugar en la Casa

NuM. 1.373.
D. Valentin Sane: Gay^ Alcalde con, 

nal de Cromesnarro.
Consistorial de este pueblo el día veinticin- | El Ayuntamiento que presido é igu^K 
co del corriente á las once de su mañana la * mero de contribuyentes tienen acordar h
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arriendo á venta libre de los derechos de con- 
surnos de esta localidad (excepción hecha del 
vino que se regirá por su Reglamento), para el 
ejercicio de 1894 á 1885, bajo el tipo de 803 
pesetas 49 céntimos á que asciende el cupo 
para el Tesoro, y con las condiciones que cons
tan en el expediente de su razón que obra en 
la Secretaría del Ayuntamiento,donde pueden 
enterarse para la subasta que tendrá lugar el 
día 15 del que rige á las diez de su mañana, 
y si no surtiera efecto, la segunda tendrá lu
gar el día 25 del mismo á igual hora de la 
mañana. Los que deseen tomar parte en la su
basta consignarán previamente en la.s arcas 
Municipales el 2 por 100 del cupo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Gomeznarro 7 de Mayo de 1894.—El Al
calde, Valentin Sanz,

Núm. 1.374.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de Valderaduey.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores en las dos subastas intentadas el 
arriendo á venta libre por un período de uno 
á tres años, de los derechos que devenguen 
los ramos de consumos en esta localidad, se 
sacan á remate para el arriendo con venta ex
clusiva los líquidos, carnes frescas y saladas 
para el próximo ejercicio de 1894 á 1895, ba
jo el tipo y pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento,

ha primera subasta tendrá lugar el día ca
torce del mes actual, en el local del Ayunta
miento y ante una Comisión del mismo, de 
diez á doce de su mañana, y si ésta no tuviese 
resultado por falta de licitadores, se designa 
el día veinticuatro del mismo mes para la 
segunda, y si ésta tampoco diese resultado, 
habrá una tercera y última el día cuatro del 
pró.<imo mes de Junio, á las mismas horas y 
bajo las mismas formalidades que para la pri
mera.

Cabezón de Valderaduey 5 de Mayo de 
1894,—El Alcaide, Gerónimo Pisonero". — El 
«Secretario, Miguel Villarroel.

NúM. 1.375.

Ayuníamienío constitucional de 
¡lucientes.

En virtud de no haber dado resultado las 
astas celebradas para el arriendo á venta 

mre de los derechos que devenguen las espe
tes sujetas al impuesto de consumos durante 

el próximo año económico y según lo dispues
to en los capítulos 9.° y 10.® del Reglamento 
vigente del ramo, el Ayuntamiento de mí Pre- 
dencia, tiene acordado anunciar el arriendo 
con venta á la exclusiva, de bus especies suje
tas á este trámite, cuales son los vinos, lico
res, aceites, carnes frescas y saladas y sal co
mún, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría y 
bajo el tipo de 4.919 pesetas 69 céntimos.

La primera subasta tendrá lugar el día 
veinte del actual de diez á doce de su maña
na en la Casa Consistorial; si ésta no diese re
sultado, tendrá lugar la segunda el día 23 del 
mismo con rectificación de precios; y si ésta 
tampoco tuviese efecto, se celebrará una ter
cera y última el día 26 de este referido mes á 
la misma hora y local que las anteriores, sir
viendo de tipo para ésta las dos terceras partes 
de la segunda.

En todas se empleará el sistema de pujas 
á la llana y los que deseen hacer proposicio
nes habrán de consignar anticipadamente el 
2 por 100 del tipo de la subasta en arcas mu
nicipales ó en la forma que dispone el artícu
lo 50 dei Reglamento.

Mucientes 8 de Mavo de 1894.—El Alcalde, 
Eusebio Zalama.—El Secretario, Bibiano Ca
beza.

Núm. 1.376.

Don Isidoro G-onsales ijrueña. Alcaide acci- 
dejiial de esia vida de Morales de Campós.

Hago saber: Que al objeto de verificar la 
primera subasta para el arriendo en vetita libre 
de todas las especies de consumos de este tér
mino municipal comprendido la sal, el alco
hol, aguardientes y licores para el año econó
mico de 1894-95, están señaladas estas Casas 
Consistoriales el día 14 del actual y horas de 
diez á doce de la mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á la llana y con sujeción 
al pliego de condiciones que está de manifies
to en la Secretaría municipal.

Que el importe total ó tipo mínimo para la 
subasta de las especies arrendables y recargos 
autorizados, es el de 2.156 pesetas 76 cén
timos.

Que la fianza que habrá de prestarse con
sistirá en la cuarta parte de la cantidad con 
que resulte adjudicado el arriendo, debiendo 
depositarse en la Caja municipal.

Las proposiciones podrán hacerse de uno á 
tres años,, siendo inadmisibles las que por ca
da uno de ellos no cubran la totalidad del ti
po mínimo ya referido, debiendo de exhibirá 

, la Presidencia la carta de pago que acredite la
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consignación del 2 por 100 de la suma indi
cada en la Caja Municipal.

Si no hubiese licitadores en esta 1.® subasta, 
se celebrará una 2/ y última el día 25 del co
rriente, á la misma hora que la primera y lo
cal antes designado. Y finalmente, que el re- 
mate se adjudicará á favor del que haga la 
proposición más ventajosa.

Morales de Campos 5 de Mayo de 1894.— 
El Alcalde accidental, Isidoro Gonzalez.—El 
Secretario, Benito Perez.

NuM. 1.377.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

No habiendo dado resultado ninguno de 
los medios que autoriza el vigente Reglamen
to para hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos de este pueblo en el próximo ejer
cicio de 1894-95, se arriendan con venta á la 
exclusiva las especies de carnes frescas y sa
ladas y los líquidos, sirviendo de tipo para el 
remate la cantidad de 5.892pesetas 7 céntimos 
á que asciende para el Tesoro y recargos au
torizados. La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 20 del actual y hora de once 
á doce de su mañana, bajo el sistema de pujas 
á la llana, siendo condición precisa que el pro- 
ponente consigne el 2 por 100 del valor asig
nado á las especies.

En caso de no haber postor se celebrará 
una segunda el día 28 á iguales horas y si 
tampoco diere resultado se celebrará la terce
ra y última el día 7 de Junio à idénticas horas 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 77 
y 78 del citado Reglamento y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secre
taría.

Villanubla 9 de Mayo de 1894.—El Alcal
de, Eugenio Conde.—El Secretario del Ayun
tamiento, Isidro Alonso.

NúM. 1.390.

Ayuntamiento constitucional de 
XVlonasterio de Vega.

El día 13 del que rige de once á doce de 
la mañana, tendrá lugar en la Sala Consisto
rial el arriendo á venta libre de los derechos 
que devengan las especies de consumos de los 
grupos de carnes vacunas, lanares y cabrío, 
de cerdo en fresco ó saladas, aceite, jabón, vi
nos de todas clases, vinagre, pescados, sus es
cabeches, aguardiente, alcohol y licores, car
bón y sal común, bajo el tipo de 2.540 pese
tas 80 céntimos.

Si la primera subasta no tuviese efecto por 1 
falta de licitadores se celebrará la 2.^ á la 
misma hora y en el propio local el día 20 de i 
Mayo, admitiéndose proposiciones por las dos ■ 
terceras partes del tipo señalado previo depó
sito del 2 por 100 que podrá consignarse en 
arcas municipales, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Monasterio de Vega 9 de Mayo de 1894. 
—El Alcalde, Inocencio Martínez.—El Secre
tario, Juan Martínez.

Núm. 1.392.

Ayuntamiento constitucional de 
» Campaspero;

No habiendo tenido efecto los conciertos 
gremiales voluntarios, se arriendan en públi
ca licitación á venta libre los derechos que de
venguen las especies sujetas al impuesto de 
consumos en este distrito municipal, durante 
los tres años económicos de 1894-95 á 1896-97, 
bajo el tipo y condiciones del expediente que 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La primera subasta se celebrará el día 17 
del corriente mes de Mayo de once á doce dd 
su mañana en la Casa Consistorial, si ésta no’ 
diese resultado por falta de licitadores tendrá 
lugar la segunda el día 28 del mismo mes, 
admitiéndose posturas por las dos terceras par
tes del tipo total á la misma hora y local, ante 
la Comisión del Ayuntamiento, consignando 
el 2 por 100 antes de hacer proposiciones tan
to en una subasta como en la otra.

Campaspero 7 de Mayo de 1894.—-El Al
calde, Mariano Acebes.—El Secretario, Ra
fael Martin.

Núm. 1.344.

Don M^çfuel Jgiesias Teso, Secretario del 
Aynniamiento Constitucional de esta vdl<i 
de Carpio.

Certifico: Que en el acta de la sesión pn- 
blico celebrada por la Junta municipal de es
ta villa para la votación del presupuesto de 
gastos ó ingresos correspondiente al ejerció^ 
económico de 1894 á 1895, en cuatro del co
rriente mes de Mayo, entre otros se encuentra 
el siguiente

Particular.—En su consecuenciasiendo do 
todo punto preciso cubrir con recursos e^ 
traordinarios el déficit de tres mil novecieo^’ 
sesenta y tres pesetas y veinticinco céntiiú^ 
que resultan'en dicho presupuesto, la J'^'‘’
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a entró á deliberar sobre los que mejor debían 
establecersecjueofrecieranla cantidad expresa
da y fueranadaptablesálascircunstanciasespe
ciales de la población. Discutido ámpliamente 
el asunto y teniendo en cuenta la Municipali
dad que sobre el encabezamiento de consumos

os 
ló-
' n 
o- 
la

4.
■e-

irá | 

ar- '
1 te 
ido ;
m-1

il
la-

ieí

ú-

no se permite ningún otro recurso que el 
1 ■ordinario■ del ciento por ciento, ni aunque 

se permitiera no sería conveniente por lo ex- 
j cesivo que éste impuesto resultaría para el 
1 contiibuyente, acordó por mayoría desestimar 
H este medio, y proponer al Gobierno de S. M. 
I el establecimiento de un impuesto módico so- 

bre el consumo de paja y leña que se haga en 
k esta localidad durante dicho ejercicio, cuyos 
P dos artículos consienten el gravamen de "un 
g céntimo de peseta por cada kilogramo que 

í desde luego seiiala la Corporación, sin que 
tos 1 exceda el tipo del veinticinco por ciento del 
1 medio que dichas especies tienen en 

1" R '^^^^ localidad, lo cual está dentro de la pres- 
♦ ■ marcada en la regla ].^ art. 139 de 

K ^^unicipal y demás órdenes superiores, 
B «egun se acreditará en el estado de tarifa que 

se unira al expediente; calculando la .Junta 
^^® 210.000 kilos de paja y 

Imña en todo el año que vienen á 
Lf - producir las 3.96.3 pesetas y 25 céntimos á 

e’déñeit del presupuesto.
à ‘ por último que el precedente 

^j® ^^ público por diez días en el 
B ^^® ^‘^ provincia según y para 

Jo 1 o ®? prevenidos en las reglas 2? "y 3.® 
^^ erden circular de 3 de Agosto de 

'V^^® ““^ ''^^ transcurrido éste 
^-^^5 ^’^ ^^ ’^r. Gobernador civil < 

ll a^^’^J^Sííocuinentos señalados en 
1 • ue dicha disposición. 
I leniendo otros asuntos de qué tratar 
t señoreé enninado el acto que firman los 
I Dor Jnnta asistentes y que tuvieron 
! cerio ^^^æ^idose excusado de ha- 
1 D Iiinn ®?^”^ Marcos, D. Agustín Luengo, 
I ó ?^?“^“®^ ^ ^- Victoriano fieman- 
1 «lirina nnrY ‘^ pohabersehechoimpugnacion 
S be^todo^n ®®?^^®“^®®®^i'i^leadopresupuesto, 

Uro y" Secretario ceVtifico.-Soí 
AÍ4o'^?'?-7^’^«dí<*® Keguero.-Cecilio 

f Segundo ^^o«zalez.—Ricardo Moro.— 
4b MarHn Gonzalez.-Re- 

1 Te^o. ^'^^^'—Í^l becreturio, Miguel Iglesias 

lazo

de 
; io
; 0- 
ra

lo 
j- 
as 
os

f oñghi d*1’’°"'’® ’’‘®“ y fielmeats con su 

k^te con el y •'n'’.P?*“"2®’ «='P‘'‘o la pre- 
1 ‘'’1» Corno.. •' ^' ‘^? ®®"°‘' Alcalde y sello 
! ^”>>iloc£?rlu‘?’‘ *" ‘'“'■P'® ^ ''''''"■' ^« Mavo 
1 ® Alcdd i novenla y cuatro.—V.’B? 
i Miguel laUaí^’m Rodriguez.—El, Secretario r -^toæSiUb leso.

Tarifa ¿^ ¿05 aríículos que ha acordado qra- 
var^ ¿a Junta municipal de esta vida en la. 
sesion celebrada en el dia de ayer para cu^ 
órir el deficit de tres mil novecientas se
senta y tres pesetas y veinticinco céntimos 
que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de reqir en este Municipio durante el 
próa^imo año económico de 1894 á 1895, 
d saber:

Total

ARTÍCULOS. Unílaíl.

Precio 
medio 
de la 

unidad.
Penelas.

Arbi
trio 
acor
dado.

Pesetas
Consumo 
calculado.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de to
das clases kilógrainos » 0‘01 210000 2100

Leña id. . Idem » 0‘01 186325 1863^2.5

13963'25

Carpio á 5 de Mayo de 1894,—Fd Alcalde, 
Sotero Rodríguez.—El Secretario, Miguel 
Iglesias Teso.

Sección quinta.
Núm. 1.360,

Don IKÍanuel García y Lopez, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital,

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Ramona Ruiz, vecina que se dice de Valdes
tillas, sin que consten otras señas ni circuns
tancias, para que en término de diez días 
comparezca ante este .Juzgado y Escribanía 
del que autoriza con el objeto de prestar de
claración en causa criminal que se instruye 
sobre tentativa de estafa de las llamadas en
tierro, señalada con el número cincuenta y 
cuatro; bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho término sin haberlo verificado la parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Manuel Gar- 
cíay López.—Por mandado de S. S.®,Ildefonso 
Ferrín, por Frías.

NúM. 1.361.

Don Dlanuel Garcia y López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza al procesado en cansa por estafa ' 
Daniel González Martínez, de veintitrés años
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de edad, hijo de Vicente y de Vicenta, soltero, 
natural de Murcia, escribiente, vecino de Ma
drid, cuyo actual paradero se ignora; y es de 
estatura regular, color pálido, pelo negro, ojos 
castaños, nariz y boca regular, tiene una cica
triz en el cuello y e.s manco del brazo izquier
do; para que en término de diez días contados 
desde la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca en la .Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta alta del Palacio 
de Justicia para ser reducido á prisión; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las autorida
des tanto civiles como militares y agentes de 
la policía judicial procedan desde luego á la 
busca,captura y conducción á la Cárcel públi
ca de esta Ciudad de dicho procesado, deján- 
<lolo á disposición de la Sala de lo Criminal 
de esta Audiencia Provincial.

Dado en Valladolid á ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Manuel Gar
cia y Lopez.—P. S. M., PedrO' A. Velasco.

NúM. 1.362.
Don Antonio Abella y Rodríguez, Juez de 

primera instancia é instrucción de esta 
villa de Peñafiel y su partido.
Hago saber: Que debiendo procederse en 

el día catorce del corriente y hora de las diez 
y media de sn mañanaen la Sala Audiencia 
de este Juzgado, al sorteo de los seis mayores 
contribuyentes (pie en union del Sr, Cura pá
rroco y Maestro de instrucción primaria, han 
de constituir la Junta de este partido, se anun
cia en el Boletín Oficial de esta provincia en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno de la ley del Jurado. ,

Dado en Peñafiel á siete de Mayo de ma 
ochocientos noventa y cuatro.—Antonio Ab* 
11a y Rodríguez.—P."S. M., Lino Martin.

Núm. 1.363.
Don Leonardo Guerra Puerta, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: Que debiendo procederse en 

el día quince de los corrientes y hora de las 
once de su mañana, en la Audiencia de este 
Juzgado al sorteo de los seis mayores contri
buyentes que en union del Cura párroco y 
¡Maestro de instrucción primaria han de cons
tituir la Junta de este partido, se anuncia en 
el Boletín Oficial de esta provincia, en cum
plimiento á lo dispuesto en el articulo treinta 
y uno de la ley del Jurado.

Dado en la Mota del Marqués á siete do 
Mayo de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Leonardo Guerra.—Andrés Fernandez.

Núm. 1.385.
Don Sí^ariano Avellón y Quemada, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber: Que en cum

plimiento de lo dispuesto en el artículo trein
ta y uno de la Ley de veinte de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho, estableciendo el 
juicio por jurados, he acordado se proceda er 
el local de este Juzgado de instrucción e 
día veintiocho del actual á las doce de sn ma 
ñaua, al sorteo de los seis Vocales que bajo 1 
presidencia del Juez que suscribe y en con 
cepto de mayores contribuyentes, cuatro po 
territorial y dos por industrial, han de eonsli 
tuir en union del Cura Párroco y del Maestro 
de instrucción primera más antiguos de est 
población, la Junta de este partido, paral 
formación de las segundas listas de jurado 
correspondientes al mismo.

Dado en Olmedo á ocho de Mayo de mi 
ochocientos noventa y cuatro.—Mariano Ave 
ilon.—El Secretario de Gobierno, Licenciai! 
Juan Sanz. _____________

NuM. 1.384.

Para hacer pago á D. Herminio Ramos,« 
una cantidad que le adeuda Don Aniano P» 
to, y á virtud de providencia del Sr. Ju] 
municipal del distrito de la Plaza, se vendí 
en pública subasta los bienes siguientes:

Pesetas.

Seis sillas de rejilla y un sofá, 
tasados en..............................................

Un espejo, con marco negro. . 
estantería, compuesta de 

larios.............................  
fres mesas con pies torneados. . 
Un mostrador con tapado marmol
Una báscula con pesas. .
Cinco sacos de harina que hacen 

diez arrobas..........................................

50
30

200
21

100
10

37'^
30Ocho banquetas de un asiento,.

Dichos efectos se hallan de manifiesto < 
la casa número treinta y dos de la caliese 
resa-Oil, donde podrán verles los que oes 
interesarse en el remate. , ,..

La subasta tendrá lugar el día vein 
del actual, á las diez de su mañana, en 
estrados de este Juzgado, sito en el c^. 
municipal. Lo que se hace saber al pnn^^ 
para conocimiento de los que deseen m 
sarse en el remate, advirtiéndose que ’' 
admitirá postura que no cubra las dos tei 
partes de la tasación. _ ¡jo

Valladolid diez de Mayo de mil oc 
tos noventa y cuatro.—-R, Martínez de 
co.—V." Enrique Gavilan. , ^ij,

Talón
Valladolid; Imprenta y Encuademación del HospicioP .
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